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23 de abril: 
Un aspa en la 

agenda 
Se acerca el 23 de abril. Se diría que se acerca 

mudo: nadie se ha preocupado de conmemorar lo 
que esta fecha significa. Se podría dudar que pasa­
dos siete años de lucha y esperanza, nuestra jornada 
tenga un lugar en el calendario. O, si lo tiene, ¿para 
quién? 

Para la gran masa de aragoneses el aragonesis-
mo, la autonomía, tal vez se queda en una mera re­
ferencia a un mapa, a una celebración festiva que 
—al menos, para quienes tienen trabajo— nunca vie­
ne mal. Para las instituciones y organismos oficiales, 
la cosa parece reducirse a una conmemoración pro­
tocolaria y sosa, al gesto de un burócrata que señala 
con actitud mecánica un aspa en una hoja de agenda. 

¿Por qué no se ha podido mantener el espíritu 
que animó otros años? A lo mejor la DGA, las Cor­
tes, se inventaron para otra cosa. Si es así, segura­
mente lo han conseguido, sea lo que sea para lo que 
se inventaran: han conseguido una relativa descentra­
lización administrativa; han conseguido confirmar el 
carácter subordinado de la sociedad aragonesa a los 
planes de los mandamases de otras tierras, han con­
seguido que se pierda el sentido político y social de 
la reivindicación autonómica. 

Porque, por cierto: antes del 23 llega el 14, lo 
que nos trae a la memoria (a quienes la conserva­
mos) que hubo otra manera, en este mismísimo país, 
de asumir y de desarrollar las tareas políticas que 
conlleva un proceso real de cambio político: no des­
vinculándose de las masas que aupan los gobiernos, 
no descuidando sus intereses políticos ni sus necesi­
dades económicas, no escamoteando la problemática 
del federalismo. 

En el fondo —¡seamos claros!— mucho nos te­
memos que aquí no se esté debatiendo académica­
mente sobre las conveniencias de la Autonomía o del 
Federalismo, sino de algo más vital, más nacional, 
más popular, como son las evidencias prácticas de 
una sociedad clasista que nadie, parece, aspira a su­
perar. Si se olvida a quién se sirve, estas cosas pasan. 

Aviso a nuestros lectores y suscriptores 
El incremento de costes nos obliga a subir el precio del ejemplar a 

150 ptas. La suscripción anual (24 ejemplares) pasa a 3.300, con lo que te 
ahorras dos ejemplares. 
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Al loro... 
Suspensión de pagos 

UNALI (Unión Aragonesa del Li­
bro), empresa editora de la Gran Enci­
clopedia Aragonesa, ha suspendido pa­
gos. La práctica totalidad de los cola­
boradores redaccionales y gráficos se 
han quedado, por el momento, sin co­
brar su trabajo en el Apéndice, apare­
cido en octubre pasado. 

Antològica 
Hasta primeros de mayo permane­

cerá en el centro cultural de la villa de 
Madrid una gran exposición antològica 
del pintor aragonés Salvador Victoria. 
Magníficamente instalada en un espa­
cio amplio y luminoso, la muestra de 
Victoria abarca los últimos 25 años, 
sorprendiendo a quienes no conocen la 
etapa de París, por ejemplo. Inscrita 
en el marco de la Semana de Aragón 
en Madrid, la exposición ha sido muy 
visitada desde los primeros días de a-
bril. 

i Prenio Anual de 
Divulgación Científica 

Económica 
(Dedicado al tema: «Cooperativismo y 

desarrollo económico en Aragón.) 

La Sección de Estudios Económicos 
Aragoneses, de la Institución «Fernan­
do el Católico», convocó un premio de 
50.000 pesetas para el mejor artículo o 
colección de artículos dedicados al te­
ma: «COOPERATIVISMO Y DESA­
RROLLO ECONOMICO EN ARA­
GON, publicados en la prensa aragone­
sa, durante el curso 1983-84. 

Los trabajos deberán ser presentados 
acompañados de un certificado del di­
rector de la publicación, con la fecha y 
número en que aparecieron y con la di­

rección, nombre, apellidos y D.N.I. del 
autor, antes del día 31 de mayo próxi­
mo. 

Las bases completas pueden solici-, 
tarse a la Institución «Fernando el Ca­
tólico», Diputación Provincial, Plaza 
de España, 2, Zaragoza. Tels.: 22 96 52 
y 22 18 80 (extensión 160). 

Instituto de Ciencias de la 
Educación 

Curso de Perfeccionamiento titulado 
«Iniciación a la realización y montaje 
cinematográficos en Super 8 y su apli­
cación didáctica», dirigido a profesores 
de 2.a etapa de E.G.B., BUP-COU y 
F.P. 

Impartido por D. José Antonio Gál-
vez Martín. 

Fechas de realización: 2 de mayo al 
22 de junio. 

Las plazas para este curso —no sub­
vencionado— son limitadas. Las ins­
cripciones deberán realizarse del 12 de 
marzo al 30 de abril, en la Conserjería 
del Í.C.E. Ciudad Universitaria. Zara­
goza. Los aspirantes deberán presentar 
en el momento de la inscripción fotoco­
pia del título o resguardo del mismo, 
caso de no haberlo presentado en oca­
siones anteriores. Para mayor informa­
ción ver Tablón de anuncios en el 
I.C.E. 

Pintura y poesía 
La asociación de premios Café Mar­

fil convoca el VI Certamen Nacional 
de Pintura y el X I Premio de Poesía. 
El primero con un plazo de presenta­
ción de obras comprendido entre los 
días 2 al 14 de julio de 1984, en el se­
gundo quedarán fuera de concurso 
cuantos trabajos se reciban después del 
día 31 de mayo de 1984. Para solicitud 

de bases dirigirse a la Asociación Pre­
mios Café Marfil, Sala Sorolla, Calle 
Sagasta, 7, de Elche. 

11 Premio Calatayud 
El Centro de Estudios Bilbilitanos, 

de la Institución Fernando el Católico, 
ha convocado el I I Premio «Cala­
tayud» de Poesía, el plazo para la pre­
sentación de originales finaliza a las 
13,00 horas del día 1 de mayo, las ba­
ses pueden solicitarse a la secretaría del 
Centro de Estudios Bilbilitanos, en la 
Casa de Cultura de Calatayud. 

Instituto de Estudios 
Turolenses 

El Instituto de Estudios Turolenses, 
con la colaboración de los ayuntamien­
tos de Teruel, Albarracín, Alcañiz, 
Mora de Rubielos, Montalbán, Cala-
mocha y ¡a Comunidad de Albarracín, 
convoca sus certámenes científicos 
anuales en su XXXI¡ edición. Para 
más información dirigirse a los locales 
del Instituto de Estudios Turolenses de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel. Asimismo, el citado Instituto, 
con el fin de contribuir al desarrollo de 
las investigaciones en la provincia de 
Teruel, convoca el I I I Concurso de 
Ayudas a la Investigación —1984— 
con una dotación global de 1.000.000 
de pesetas. 

Labordeta en Marruecos 
José Antonio Labordeta y el Grupo 

Alio Aragón, de Jaca, han realizado 
una gira por Marruecos (Casablanca, 
Rabat, Tánger y Tetuán). Una expe­
riencia interesante, llena de anécdotas, 
que esperamos José Antonio nos cuen­
te pronto. 

el*ñtÍSn 
D ESDE que ha sido 

transferido a la D.G.A. 
—en 1982— dentro del pri­
mer paquete de transferencias 
de la Administración Central 
el Servicio de Bíbliobus, éste 
permanece aparcado en los 
sótanos del antiguo Banco 

Central. Motivo: la gasolina 
no ha sido transferida. 

NUESTROS responsa­
bles de cultura de la 

D.G.A. no se achican por 
este motivo y, provisional­
mente, van a poner en fun­
cionamiento unos cestos que, 
conteniendo libros, serán 
trasladados de un pueblo a 
otro conforme éstos vayan 
siendo leídos. 

A continuación transcribi­
mos el celo verbal de un 

funcionario del Ministerio de 
Industria y Energía de Teruel 
al ser consultado por un 

miembro colaborador de 
nuestra redacción: 

—Yo, como funcionario, 
cumplo mis propias obligacio­
nes, si usted es periodista tie­
ne usted obligación de leer. 

—Por supuesto, pero si yo 
le pregunto a usted que, por 
favor, ¿en qué Boletín Oficial 
de la Provincia ha salido? 

—Mire, nos pasamos de la 
raya y yo no le puedo decir a 
usted ningún dato. Osea que 
está claro que si usted viene 
aquí y se identifica personal­
mente y coge los datos, el jefe 
que le atienda le dará a usted 
lo que pida; si él considera 
oportuno que sea así. 

No sabemos si para este 
tipo de actuaciones es necesa­
ria la claridad o la clarivi­
dencia. 

V ISTO en «Rodatur 84», 
en Barcelona: En el 

stand de Aragón, en lugar 
preferente, dos preciosos mu­
rales de composiciones foto­
gráficas. De las ocho piezas 

,que los integraban, tres co­
rrespondían a «Torre Ciu­
dad» —un exterior y dos al­
tares—. Reconforta, al me­
nos espiritualmente, compro­
bar que nuestra representa­
ción, en materia de promo­
ción turística, es tan piadosa. 
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El Gobierno quiere convencer 
Parece que los problemas 

con que se enfrenta la actua­
ción y toma de decisiones del 
Gobierno socialista, hacen 
olvidar con progresiva evi­

dencia lo que fuera programa 
"electoral del PSOE en el oto­
ño de 1982. Hay que esperar 
que este hecho se refleje en 
el próximo congreso ordina­
rio del partido socialista. 

De momento, el presidente 
del Gobierno intenta conec­
tar con la sociedad española 
recurriendo a entrevistas, a 
reuniones con periodistas y a 
alguna comparecencia televi­
siva de carácter didáctico. 
Dejando aparte la cuestión 
de si son éstos los procedi­
mientos adecuados y la de si 
su silencio parlamentario es 
conveniente, se advierte una 
insistencia en que el Gobier­
no no acierta a explicar su 
acción con la debida eficacia 

, a una ciudadanía que no aca-
i ba por tanto de entender la 

necesidad de la línea política 
gubernamental o de algunas 
de sus decisiones más discuti­
das. 

El argumento llevado has-
I ta el límite acaba responsabi­

lizando con ciertos tintes pa­
ternalistas a los ciudadanos 
de no entender la necesidad 
de algunas acciones de Go­
bierno y de no apoyarlas por 
consiguiente, al no calibrar 

1 una situación económica, so­
cial, internacional de la na­
ción española y de los condi­
cionamientos que hacen im­
prescindible una determinada 
política económica, interna­
cional, de orden público y se­
guridad... etc. 

Por eso, el presidente Gon­
zález puede decir en su últi­
ma comparecencia ante la 
Asociación de Periodistas eu­
ropeos que el 75 % de los es-
Pañoles se muestran contra-
nos a la OTAN de una ma­
nera instintiva, reservándose 
subliminalmente el monopo-
110 de la razón y de lo racio-
n*[ y continuando una cam­
pana iniciada al día siguiente 

la victoria electoral enca­
rnada a ilustrar y a conven-
*r a las tres cuartas partes 

españoles opuestos a in-
^esar en una organización 

Los ciudadanos que no entienden no por ello han de ser torpes. 

liderada por un país como 
los USA, que a la sazón se 
entretiene en minar los puer­
tos de Nicaragua, retroce­
diendo más de un siglo las 
prácticas de un Derecho In­
ternacional que desconoce. 

No se püede, ni siquiera 
subliminalmente, negar la ra­
zón al contrario, ni negar las 
razones a un movimiento pa­
cifista que cada vez las fun­
damenta con más rigor y efi­
cacia; mucho menos desaten­
der las razones de las mayo­
rías cuando han sido las 
mayorías las que están en el 
origen del mandato de gober­
nar. 

La política económica del 
Gobierno es en mayor medi­
da la política del Sr. Boyer 
que la del programa electoral 
socialista. Los dirigentes so­
cialistas tienden a quejarse 
de incomprensión y se asom­
bran, extrañamente, de que 
recurriendo a la tensión so­
cial los trabajadores defien­
dan el poder adquisitivo de 

sus salarios o sus puestos de 
trabajo. 

Los trabajadores españo­
les, con gobierno socialista y 
a pesar de haber sido en bue­
na medida votantes socialis­
tas en octubre del 82, han 
llevado a cabo una práctica 
histórica que tienen bien 
aprendida, presionar en de­
fensa de sus intereses. Y sólo 
mediante esta presión han 
conseguido, por ejemplo, las 
federaciones del Metal de 
CC.OO. y de UGT, poner 
fín con Altos Hornos del 
Mediterráneo a un largo con­
tencioso consiguiendo su rei­
vindicación principal: dismi­
nuir el coste social estable­
ciendo garantías de empleo. 
Todo el largo conflicto se 
podía haber evitado adoptan­
do esa solución desde el prin­
cipio. 

Tampoco se entiende que 
quienes dirigen la política 
económica del Gobierno se 
hayan sorprendido del movi­
miento de huelgas que ha 

acompañado a unas negocia­
ciones salariales para las que 
aquellos recomendaron no 
sobrepasar un aumento de 
6,5 % y rehuyeron rápida­
mente las posibilidades de 
negociar un acuerdo marco. 
Tras la conflictividad social, 
el Gobierno parece corregirse 
entablando conversaciones 
con sindicatos y organizacio­
nes empresariales. 

El problema no consiste en 
que el Gobierno no sepa ex­
plicar sus acciones, sino en 
que algunas de estas accio­
nes, en política económica, 
en política internacional y en 
política de orden público y 
de seguridad, no sólo no se 
entienden, sino que no son 
apoyadas por buena parte del 
bloque social que el PSOE 
acertó a articular electoral-
mente en 1982. 

Mientras tanto, y por la 
vía fácil de los chistes, se ex­
tiende la interesada especie 
de la inepcia y beocia de un 
ministro de Asuntos Exterio­
res. Nadie hace chistes de 
Barrionuevo o de Boyer, las 
personas que en cualquier 
cambio ministerial saldrían 
reforzadas y sí se hacen y se 
extienden sobre un Morán, 
que era socialista cuando 
otros miembros del gabinete 
andaban en pantalón corto, e 
incluso, algunos, estaban ha­
ciendo guardia junto a los lu­
ceros. Es una manera de 
proyectar las indecisiones y 
vacilaciones de la política ex­
terior del PSOE en forma de 
chascarrillos sobre una per­
sona que intelectual y huma­
namente puede dar varias 
vueltas a la mayoría del Ga­
binete, y cuyas responsabili­
dades en llevar adelante la 
política internacional de los 
socialistas españoles se ven 
constantemente interferidas 
desde variadas instancias e 
intereses. Será, sin duda, uno 
de los paganos de un futuro 
giro político del Gobierno, 
del que lo primero que habrá 
que comprobar es si se apro­
xima o si se aleja todavía 
más del programa electoral 
socialista. 

C. F. 
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EL PROXIMO DIA 23, RADIO-80 ZARAGOZA TRIPLICA 
LAS HORAS DEDICADAS A LA PROGRAMACION 

WBm- l o c a l wmm 

NUEVOS PROGRAMAS Y NUEVAS VOCES: 

Con la presencia de 
MARIANICO EL CORTO 
(de lunes a viernes, de 5 a 
6 de la tarde) y, 
MIGUEL GREEN, 
el autor de «La Cadiera» 

98,6-FM 

98,6-FM 
JOSE LUIS TORO les da 
los Buenos Días en 
RADIO-80 Zaragoza a 
partir del próximo día 23 
de abril. 

ES LA HORA DE LA RADIO EN LA CALLE 
R A D I O - 8 0 Z A R A G O Z A 

LA RADIO-RADIO 
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Jánovas: 
La política del bidé 

Veinte años ha que comen­
zó la lucha contra el Pantano 
de Jánovas. El Emiliano y la 
Pacona se opusieron a que 
inundaran sus tierras, se que­
daron solos y al final tuvie­
ron que «emigrar» a Campo-
darve. En las últimas sema­
nas, por fin, se ha manifesta­
do la Administración autonó­
mica oponiéndose al proyec­
to presentado por Iberduero 
S.A. mediante alegaciones en 
la Comisaría de Aguas del 
Ebro. Los medios informati­
vos daban cuenta de ello. Se 
han opuesto muchos arago­
neses que desde su responsa­
bilidad no entienden el pro­
greso de estas tierras me­
diante una política de par­
ches. Los principales afecta­
dos, habitantes de Ligüerre, 
Javierre y Santa Olaria y co­
marca del Sobrarbe, exigen 
un Plan Comarcal que con­
temple en primer lugar sus 

necesidades tanto tiempo caí­
das en saco roto. Estamos 
con ellos, y en la necesidad 
también de crear un Plan de 
Ordenación del Pirineo don­
de se tengan en cuenta sus 
riquezas, para evitar que siga 
siendo el árbol de donde to­
dos hacen leña y se convierta 
con una política de «hidroce­
falia» en el «lavabo» o el bi­
dé de Aragón. Si se consigue 
parar este proyecto estare­
mos contentos pero no gozo­
sos, es muy pronto para can­
tar victoria donde todavía no 
existe una política de hechos 
reales. 

Afortunadamente, imagi­
namos, no estamos en los 
tiempos de la clandestinidad 
esterilizante y se han podido 
oír las voces de los que se 
oponen a tamaños disparates 
a través de la prensa, la ra­
dio y debates públicos. Tam­
bién se hizo una mesa redon­

da, 28-3-1984, a la que sólo 
acudieron el PSOE, el PAR, 
el PCE y MCA, aunque fue­
ron invitados a acudir la 
DGA, la Comisar ía de 
Aguas del Ebro, la Confede­
ración Hidrográfica del 
Ebro, el Sr. Santiago Marra­
có, el Sr. Eugenio Nadal y la 
empresa Iberduero. Hubiese 
sido reconfortante quizás oír 
su opinión al respecto —en 
donde estaban invitados los 
medios informativos-— para 
aclarar los posibles malen­
tendidos que dan lugar a ra­
papolvos en cartas particula­
res y a artículos en prensa en 
que se tergiversan las verda­
deras razones y aspiraciones 
de los que defendemos el Pi­
rineo. No confundamos a la 
opinión pública, al ciudada­
no, al aragonés, y mezclemos 
necesidad de regadío con los 
intereses particulares de las 
empresas hidroeléctricas. 

Regadíos sí, por supuesto, 
regulación de los ríos, tam­
bién, pero todo ello se puede 
hacer racionalmente sin tener 
que abanderar el bien común 
y la utilidad pública —tan 
temibles a veces— para justi­
ficar una mala gestión de los 
recursos o parchear unos he­
chos ya de por sí lamentables 
que no se resuelven, llevando 
a cabo proyectos abandona­
dos de pantanos sobre unas 
bases anticuadas de desarro­
llo regional y bienestar so­
cial. 

Sería bonito, casi idílico, 
que aquellos que por la ma­
ñana abren el grifo para la­
varse las manòs, tuvieran so­
bre su conciencia la seguri­
dad de estar luchando por 
los intereses de Aragón y de 
sus gentes, que son en reali­
dad quienes lo forman. 

A. M. 

AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

PROGRAMA DE ACTOS ORGANIZADOS 
CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD DE 

SAN JORGE 

Del 15 al 2 6 de abril: Exposic ión-Muestra del Grupo E x ­
perimental de Ar te Floral , en los s a l o n e s del Círculo O s ­
éense. 

D ía 21 d e a b r i l 

11 C O N C E N T R A C I O N I N T E R N A C I O N A L D E M O T O S D E 
H U E S C A . 

Camping de S a n J o r g e . 
Organiza: Peña Motocic l is ta O s c e n s e . 
Colaboran: E x c m o . Ayuntamien to de H u e s c a y Diputa­

ción General de A r a g ó n . 

Día 2 2 d e a b r i l 

9 ,30 horas: Inauguración por el l imo. S r . a lca lde de 
Huesca de las p is tas públicas de P e t a n c a del Parque Muni ­
cipal. 

I T R O F E O S A N J O R G E D E P E T A N C A : 
Organiza: C lub P e t a n c a Cast i l lo de Loarre y Club Pe tan ­

ca O s c e n s e Peña Zoiti. 
9 ,30 horas: D I A P O P U L A R D E L A B I C I C L E T A . 
Sal ida de la Plaza de Lu is López Al lué. 
Organiza: Peña Ciclotur ista H u e s c a . 
Patrocina: E x c m o . Ayuntamien to de H u e s c a . 
Colabora: C o c a - C o l a . 

11 ,30 horas: Carrera para c a d e t e s , juven i les y cic lotur is-
tas en el Barrio de la Encarnación. 

12 horas, en el Pa lac io Munic ipal : Ent rega de la Medal la 
de Oro de la C iudad a la E m i s o r a Radio H u e s c a . 

12 ,30 horas , en el Parque Munic ipal : Actuac ión de la 
« c u e l a Municipal de J o t a . 

D í a 2 3 d e a b r i l 

(Ac tos a ce lebrar en el cerro de S a n Jorge . ) 
11 horas: Fest iv idad rel igiosa en la Ermi ta de e s t a advo­

cación, c o n as is tenc ia de los Cab i ldos Catedra l y Munic ipa l . 
A la te rminac ión , actuación de los D a n z a n t e s de A p i e s . 

11 horas: G I M K A N A I N F A N T I L 
Organiza: E x c m o . Ayuntamien to de H u e s c a . 
Co laboran: C e r v e z a s S a n Miguel y C lub Cic l is ta O s c e n s e . 
1 1 , 3 0 horas: I P R E M I O S A N J O R G E ' D E D E P O R T E 

A R A G O N E S . Tiro d e barra , tiro de s o g a colect ivo , prueba de 
la p ica , sal to a p ies juntos. 

Organiza: Colect ivo de J u e g o s Trad ic iona les de H u e s c a . 
Patrocina: E x c m o . Ayuntamien to de H u e s c a . 
1 1 , 3 0 horas: Actuac ión del Grupo H A T O D E F O C E S . 
1 2 horas: VI C A R R E R A P O P U L A R S A N J O R G E . Sa l ida 

de los P o r c h e s de Ga l ic ia . 
Organiza y patrocina: E x c m o . Ayuntamien to d e H u e s c a . 
Asesoría Técnica: Sección de At le t ismo de la Peña Zoiti. 
Co laboran: Peñas R e c r e a t i v a s O s c e n s e s , Cruz Roja y 

C e r v e z a s S a n Miguel . 
1 3 horas: Concier to por la B a n d a de Música del Reg i ­

miento C a z a d o r e s Al ta M o n t a ñ a «Val ladol id 6 5 » . 
1 4 horas: Tradic ional c o m i d a c a m p e s t r e . 
1 6 horas: C h a r a n g a d a . 
1 6 , 3 0 horas: Espectáculo de Magia . 
1 7 , 3 0 horas: Actuac ión de M A R I O G A R C E S . 
1 8 , 3 0 horas: Actuac ión del Grupo de Sal lent . 
1 9 , 3 0 horas: Actuac ión del conjunto « D E B I S L A Y » . 
Plaza ,de Navarra , 21 horas: Colección de fuegos artifi­

c ia les por Pirotecnia O s c e n s e . 
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I N S T I T U C I O N « F E R N A N D O E L C A T O L I C O » secc ión de Música Antigua 
(G.S.I.C.) 

P U B L I C A C I O N E S DE M U S I C A A N T I G U A 
A C T A S d e i I C o n g r e s o N a c i o n a l d e 

M u s i c o l o g í a . 17 x 2 4 c m . , 3 8 2 pá ­
g inas y 1 4 i lustraciones. 

1 .200 ptas. 

B R U N A , Pablo ( 1 6 1 1 - 1 6 7 9 ) : O b r a s 
c o m p l e t a s p a r a O r g a n o . Estudio y 
transcripción de Jul ián S a g a s t a G a l ­
dós. 3 3 x 2 4 e m . 4 4 páginas de 
texto y 2 7 8 de música. 

1 . 6 0 0 ptas. 

C A L A H O R R A M A R T I N E Z , Pedro: L a 
M ú s i c a e n Z a r a g o z a e n l o s s i g l o s 
X V I y X V I I . I. O r g a n i s t a s , O r g a ­
n e r o s y O r g a n o s . 1 6 x 2 1 c m . 2 8 4 

págs- 5 0 0 ptas . 

C A L A H O R R A M A R T I N E Z , Pedro: L a 
M ú s i c a e n Z a r a g o z a é n l o s s i g l o s 
X V I y X V I I . I I . P o l i f o n i s t a s y M i ­
n i s t r i l e s . 1 6 x 21 c m . . 3 8 6 págs.. n i s t r i i e s . 16 x 21 c m . , 
3 0 i lustrac iones. 

M I N G O T E , A n g e l : C a n c i o n e r o M u s i ­
c a l d e l a P r o v i n c i a d e Z a r a g o z a . 
Prólogo de Antonio Beltrán M a r t í ­
nez. T e r c e r a edición. 1 9 x 2 6 c m . , 
6 4 págs. de texto y 3 5 0 págs. de 
música. 

1 .000 ptas. 

R U I M 0 N T E , Pedro: P a r n a s o E s p a ­
ñ o l d e M a d r i g a l e s y V i l l a n c i c o s a 
Q u a t r o , C i n c o y S e y s . Estudio y 
transcripción de Pedro Ca lahorra . 
21 x 31 c m . , 3 9 páginas de texto y 
2 8 0 de música. 

1 .000 ptas. 

S A N Z , G a s p a r : I n s t r u c c i ó n d e M ú s i ­
c a s o b r e l a G u i t a r r a E s p a ñ o l a . 
Prólogo de Lu is García Abr ines . Ter ­
cera edic ión, 2 9 x 21 c m . , 5 0 págs. 
y 8 6 de reproducc iones en facsímil . 

6 5 0 

N A S S A R R E , Fr. Pablo: E s c u e l a M ú s i ­
c a s e g ú n l a p r á c t i c a m o d e r n a , j. 
Estudio prel iminar de Lothar Sie­
m e n s . Edición facsímil . 2 0 x 31 cm., 
5 1 2 páginas c o n i lustrac iones. 

2 . 0 0 0 ptas. 
N A S S A R R E , Fr. Pablo: E s c u e l a M ú s i ­

c a s e g ú n l a p r á c t i c a m o d e r n a . II. 
Edición facsímil . 5 0 8 páginas con 
i lustraciones. 2 . 0 0 0 

D e p r ó x i m a a p a r i c i ó n 

C u a d e r n o s de Polifonía A r a g o n e s a , Po­
lifonía de los M a e s t r o s de Capilla 
de La S e o y del Pilar de Zaragoza. 
S ig los X V - X V I - X V I I . 

E d i c i o n e s f a c s í m i l e s 

Anti fonario mozárabe , de la Universidad 
de Zaragoza . II terct io l ibm de inta-
volatura de Livto. Di Lulio Caesaro 
Barbetto Padoano . 

6 5 0 ptas . 

C A R R E R A S L O P E Z , J . J . : L a M ú s i c a 
e n l a s C a t e d r a l e s e n e l s i g l o 
X V I I I . F. J . García ( 1 7 3 0 - 1 8 0 9 ) . 
2 8 2 páginas. 

9 0 0 ptas . 

Información: 

INSTITUCION "FERNANDO E L CATOUCO" 

Sección de Publicaciones 
Diputación Provincia) Zaragoza (España) 

*

TWRO DEL MERCADO 
EXCMQ AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

Plaza de Santo Domingo 

V i e r n e s , d í a 1 3 . 8 tarde: R e v i s t a O r a l de P o e s í a A V I V A V O Z . 

11 n o c h e : « F r a n k e s t e i n » , por el T e a t r o del A l b a . 

S á b a d o , d í a 14 . 8 tarde y 11 n o c h e : « F r a n k e s t e i n » , por el T e a t r o del A l b a . 

« F r a n k e s t e i n » , por el T e a t r o del A l b a . 

« L a R u e d a » . 

« L a R u e d a » . 

L a C u c a r a c h a « L a R o s a de p a p e l » , de V a l l e - l n c l á n . 

y 11 n o c h e : L a C u c a r a c h a « L a R o s a de p a p e l » , de 

V a l l e - l n c l á n . 

L u n e s , d í a 2 3 . 8 tarde: P r e s e n t a c i ó n Z A R A G O Z A B A R R I O A B A R R I O . 

M i é r c o l e s 2 4 a J u e v e s 2 6 . 8 tarde: C i c l o de c o n f e r e n c i a s . 

S á b a d o , d í a 2 8 . 8 tarde: O P I - N I K E , rec i ta l p o é t i c o . 

D o m i n g o , d í a 2 9 . 8 tarde: O P I - N I K E - T e a t r o . 

D o m i n g o , d í a 1 5 . 8 tarde: 

M i é r c o l e s , d í a 1 8 . 8 tarde: 

J u e v e s , d í a 1 9 . 11 n o c h e : 

V i e r n e s , d í a 2 0 . 11 n o c h e . 

S á b a d o , d í a 2 1 . 8 tarde 
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Las perspectivas económicas 
del Gobierno Regional 

A partir del 10 de agosto 
de 1982, el 10 % del territorio 
nacional, dividido en tres 
provincias y conocido históri­
camente como Aragón, pasó 
a configurarse en una Comu­
nidad Autónoma con su pro­
pio Estatuto de Autogobier­
no que necesariamente se de­
bía desarrollar en una cons­
tante lucha con el Gobierno 
Central y su entramado terri­
torial, amparado en las feli­
ces ideas de Martín Villa, 
que, parapetado - en el siste­
ma de García de Entrerria, 
constituyeron la LOFCA. El 
futuro que todos creíamos, 
muy halagüeño (recordemos 
el 23 de abril de 1978) quedó 
rápidamente desmembrado 
por los propios errores del 
Estatuto, el mal tacto nego­
ciador (pasamos de ser cabe­
cera autonomista al furgón 
de cola) y el rearme centra­
lista que dicha ley permitió. 

Vistas así las cosas, los so­
cialistas accedieron al poder 
político regional y rápida­
mente comenzaron una dura 
carrera «en busca del tiempo 
perdido», como recordaba 
ANDALAN en su n.0 398. 
Las transferencias iban lle­
gando y sin espacio físico 
material, se pergeñó la nueva 
estructura regional. A algu­
nos les recordaba la cons­
trucción de un puzzle: esta 
transferencia no, porque el 
Estatuto no lo permite, de 
esta otra te mando sólo el 
personal, de aquella te dejo 
los autobuses y no la gasoli­
na, etc.. Así fuimos llegando 
a 1984, en que el Gobierno 
Regional apoyado en la 
Constitución, el propio Esta­
tuto, la previsible entrada en 
la Comunidad Europea y el 
«cuasi» regalo de la GM, es­
tuvo en disposición de acce­
der a la transferencia de im­
puestos y crear su propio 
Presupuesto. 

El Plan Económico 
Regional 

Una de las consejerías de 
mas actividad es sin lugar a 
dudas la de Hacienda y Eco­

nomía. En tan sólo un año 
ha sido capaz de elaborar 
dos presupuestos y sentar las 
bases del futuro desarrollo 
regional con proyectos tan 
importantes como la consti­
tución de SODIAR, la fusión 
de las dos Sociedades de Ga­
rantías, el Decreto Ley sobre 
las Cajas de Ahorros y la re­
ciente elaboración del Pro­

dios Provinciales realizados a 
partir de mediados de los 
setenta, adolecen de actuali­
dad e incluso la disparidad 
de datos frente al informe 
del Banco de Bilbao, sobre 
todo en lo relativo a Huesca, 
permiten la posibilidad de 
una, hasta ahora ausente, 
discusión. Posteriormente, y 
de una forma poco especifí-

grama Económico para Ara­
gón (PER). 

El PER es un instrumento 
básico a través del cual se 
enmarcan las directrices de 
las inversiones posibles a rea­
lizar em Aragón en el perío­
do 1984-87. Este documento, 
pendiente de su aprobación 
en las Cortes Aragonesas, re­
coge un extenso análisis so­
cio-económico que al estar 
fundamentado en los Estu­

cada, el Programa orienta 
una serie de medidas en base 
a cuatro objetivos: integra­
ción, reestructuración, equili­
brio interno y una más justa 
distribución de la renta. Fi­
nalmente, el PER se desarro­
lla en el sentido de su revi­
sión anual, donde radicará 
las previsibles correcciones 
del plan. 

En el apartado de medi­
das, el PER desarrolla, de 

una forma simplemente 
enunciativa, unas inversiones 
de 120.000 millones de pese­
tas, de las cuales solamente 
son de decisión propia de la 
DGA 17.522 millones, proce­
dentes del porcentaje de apli­
cación del Fondo de Com­
pensación Interterritorial. 
Dentro de estas medidas, 
pendientes de una explica­
ción, querríamos destacar la 
ya histórica regulación del 
Esera, con 2.252,3 millones, 
la revisión del proyecto de 
carretera Bujaruelo-Gabar-
nie, con 5 millones, la mejo­
ra del trazado del Canfrane-
ro, con 1.050, Plan de Turis­
mo Rural, con 6 0 6 millones, 
y en Agricultura, el potencia-
miento de las denominacio­
nes de origen vinícolas, con 
490; cuestiones todas ellas 
muy debatidas y el Plan Re­
gional Minero, con 18.220 
millones. 

Los recursos financieros, 
que ascienden a 42.322 millo­
nes, tienen una excesiva de­
pendencia del Fondo de 
Compensación. En este senti­
do, querríamos prevenir a la 
DGA de lo problemático que 
son las inversiones solidarias, 
sobre todo si vienen funda­
mentadas en inversiones pú­
blicas y no en generación de 
empleo. Es demasiado sinto­
mática la excesiva referencia 
tanto al Fondo de Compen­
sación como al comunitario 
FEDER. 

Acusamos también en este 
Plan la ausencia de colabora­
ción con los organismos pro­
vinciales, tanto diputaciones 
como ayuntamientos, genera­
dores de una gran inversión, 
sobre todo en estos momen­
tos, con la utilización del 
«canon» energético. 

En definitiva, desde estas 
páginas aplaudimos la idea 
de la elaboración del Plan, si 
bien anunciamos que por 
nuestra parte también pensa­
mos hacer una labor de 
«implementación», es decir, 
seguimiento. 

P E D R O C E L A Y A 
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^ El Canon, la Diputación, 
la Federación, el Cambio 

y el Ribagorza 
Quizás sea la Provincia de 

Huesca, incluso a nivel nacio­
nal, la que más polémica ha 
levantado por el problema 
del reparto del canon. Desde 
que la Diputación se planteó 
la nacesidad del cambio de 
criterio en el actual reparto, 
del ya famoso canon, sólo 
hay que acercarse a algún al­
calde mínimamente implica­
do en el tema, para atender 
hasta qué punto se está sensi­
bilizado por el problema. 

Pero por los comentarios 
oídos, en días pasados, quizás 
sea la zona oriental oséense 
(cuenca de Noguera Ribagor-
zana) la más atenta a todos 
los comentarios, rumores, 
reuniones, comunicados, y to­
do tipo de movimientos que 
se producen relacionados con 
este tema. La razón es clara, 
esta cuenca sola representa el 
27,12% de la potencia insta­
lada en el total de la provin­
cia. Esto es unos 270 millo­
nes del total, que ronda los 
1.000 millones. Como se 
aprecia, un gran pastel apeti­
toso para cualquier tipo de 
comensal y para todo tipo de 
mesas. 

Federación de 
municipios 

La «movida» del canon se 
inició cuando la actual Dipu­
tación Provincial plantea la 
necesidad de un cambio en el 
criterio del reparto por consi­
derar injusto e insolidario el 
hasta entonces vigente, yes en 
este punto cuando la asocia­
ción de municipios afectados 
por el canon, que hasta ese 
momento perciben un 70 % 
del total, se constituyen con 
el visto bueno, en principio, 
del propio presidente de la 
Diputación Provincial, en 
una Federación de Munici­
pios del Alto Aragón, en la 
cual entran a formar parte la 
práctica totalidad de dichos 
afectdos y unos pocos muni­
cipios más. A esta Federa­
ción, después de sus primeras 
10 ANDALAN 

reuniones, se le empieza a 
considerar desde la Diputa­
ción con ciertas reticencias 
por creer que puede llegar a 
constituir una Diputación pa­
ralela e intentar imponer sus 
planteamientos por encima 
de la Corporación Provincial. 

Después de constituidas 
unas comisiones de trabajo, 
desde la Federación se llega a 
un acuerdo de reparto en el 
canon, este acuerdo es pre­
sentado por los miembros de 
la cuenca del Noguera Riba-
gorzana y con algún pequeño 
retoque se considera válido. 
En la cuenca del Ribagorza-
na se había llegado a la fir­
ma de un documento, en el 
cual aceptaban esa distribu­
ción la práctica totalidad de 
ayuntamientos de la cuenca, 
desde aquellos más beneficia­
dos, como Montanuy, Sopei-
ra, Estopiñan, etc., hasta los 
que hoy por hoy no perciben 
nada, como Benabarre y Tol­
va. La propuesta quedaba en 
tres grupos o bandas, 40 % a 
distribuir por la Diputación 
Provincial, con unos criterios 
y porcentajes definidos, otro 
40 % a distribuir siguiendo 
los criterios actuales, y un 
20 % a toda la cuenca en re­
lación a número de habitan­
tes y núcleos habitados, ex­
cluyendo a aquellos que más 
perciben. 

Parece ser que desde la Di­
putación Provincial se acusa 
a la Federación de que les 
deja muy poco margen de 
maniobra, y que sólo les con­
cede un 10 % de libre disposi­
ción, según la Federación es­
tá claro que la Diputación ol­
vida el carácter finalista de la 
ley. Algunos miembros de di­
cha Diputación mantienen y 
destacan la insolidaridad de 
la cuenca del Noguera Riba-
gozana con otras. Fuentes de 
ayuntamientos de esta cuenca 
tienen las ideas muy claras: 
«Se nos ha tenido olvidados 
durante unlargo período de 
años y ahora que existe una 
ley específica para nuestro 

desarrollo se nos habla de so­
lidaridad, cuando hay cuen­
cas con estaciones de esquí 
prácticamente municipales y 
hablan de la necesidad de 
máquinas para hacer nieve, 
aquí no hay ni un triste càm­
ping, y se intenta olvidar por 
completo que mientras esta 
cuenca del Ribagorzana es la 
única que tiene una regula­
ción casi del 100 %, otras lu­
chan por poner freno a los 
embalses con que se les ame­
naza». Exponen que en su 
planteamiento dejan hasta un 
40 % a disposición de la Di­
putación y ven totalmente 
anormal el trato por igual a 
todo el norte de la provincia, 
teniendo que volver a recurrir 
al sistema del «alcalde pedi­
güeño». Un alcalde de los 
más afectados de la zona 
afirma que «llegaría a com­
prender que se retirara toda 
asignación directa, pero nun­
ca que no se mantuviera un 
tanto por ciento mínimo para 
la cuenca en su amplitud». 

Planteamiento de la 
Diputación 

Según estas fuentes y lo 
que últimamente se ha venido 
comentando, la Diputación 
ya tiene pensado un sistema 
de reparto, en el que se con­
templan también cuatro ban­
das, pero bastante diferencia­
das de la propuesta de la Fe­
deración, 30 % para planes 
provinciales y un 70 % para 
municipios, obras supra-mu-
nicipales y obras de carácter 
general. Como se observa só­
lo se reservaría una partida 
para obras municipales y se 
comenta que en todas tendría 
que aportar parte el munici­
pio, con lo cual los de menor 
dotación presupuestaria que­
darían descolgados del plan, 
otros temen que se reiteraran 
los errores de UCD conside­
rando un tipo de afecciones, 
como potencia instalada y 
tierras inundadas, y olvidan­
do las de las alteraciones eco­

lógicas, limitaciones de cau­
dal, servidumbre de por vida 
a centrales hidro-eléctricas, 
despoblación, malas comuni­
caciones, falta de servicios, 
etc., etc. También entra den­
tro de lo lógico, según un edil 
de la zona, que la Diputación 
intente meter lo máximo en 
ese saco común para poder 
distribuirlo ella directamente, 
pues no hay que perder de 
vista que tanto el presidente 
de la Diputación, Carlos 
García, como, el vice-presi-
dente, Antonio Calvo, aparte 
de ser miembros de la comi­
sión del canon, son concejales 
del Ayuntamiento de Jaca y 
Sabiñánigo respectivamente, 
pueblos situados en cuencas 
menos afectadas, o lo que es 
lo mismo, con menos ingre­
sos por el concepto de canon 
energético. (Ya se rumorea y 
se da como prácticamente 
concedidos 100 millones de 
pesetas, del mencionado con­
cepto, para la realización de 
un vertedero de basuras man­
comunado entre Jaca y Sabi­
ñánigo.) 

Se llega hasta el extremo 
de que algunos alcaldes de la 
zona plantean, siempre den­
tro del ámbito socialista, la 
necesaria reconsideración por 
parte del que consideran su 
diputado provincial, Marceli­
no Iglesias, de su continuidad 
en la Corporación Provincial, 
dolorosa para unos por ver 
en él unos valores hoy muy 
escasos en tantos políticos, 
pero para otros necesaria ya 
que estiman que en este tema 
fundamental, donde está en 
juego buena parte del futuro 
de la comarca, no ha puesto 
toda la carne en el asador, o 
sea que su posición dentro de 
la Diputación Provincial 
(portavoz del grupo mayori-
tario, PSOE) le concedía un 
margen de movimiento que 
quizás no ha querido usar pa­
ra evitarse enfrentamientos 
con diputados de su propio 
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Alloza, la carbonera del 
Bajo Aragón 

Alloza, pueblo del Bajo 
Aragón, con un censo de 
unos 1.100 habitantes, vive 
fundamentalmente de los tra­
bajos realizados en las mi­
nas, de la agricultura rica en 
producción de aceite de exce­
lente calidad y cereales de 
secano, y de la ganadería. 
Clasificada como «zona de 
reserva provisional a favor 
del Estado, para la investiga­
ción de yacimientos de car­
bón», según consta en el 
B.O.E. de 7 de marzo de 
1983, Real Decreto 439, sus 
habitantes se baten actual­
mente en continuas «bata­
llas» entre la realidad de los 
continuos expedientes de ex­
propiación de sus tierras 
—últimamente para la explo­
tación de lignitos a cielo 
abierto— y la duda o la in­
cógnita de la continuidad de 
sus labores agrícolas y gana­
deras. 

La historia de este pueblo 
está ligada desde los comien­
zos del siglo XX a sus reser­
vas de lignito. Quedan atrás 
los tiempos en que el carbón 
era acarreado mediante bu­
rros desde las minas subte­
rráneas familiares, el año 
1936 en que fueron colectivi­
zadas por la CNT, para vol­
ver en 1939 nuevamente a 
sus antiguos propietarios, 
terminando éstos por desapa­
recer del escenario minero 
con los años. Es justamente 
C0n la etapa autàrquica, en 
^e España necesitaba nu-

«Zona de reserva provisional a favor del Estado...» 

trirse de sus propias reservas 
energéticas, cuando se inten­
sifican las explotaciones de 
lignito por parte de la prime­
ra empresa estatal «Calvo 
Sotelo», cuya presencia data 
de 1944. Posteriormente, la 
Empresa Nacional de Elec­
tricidad S.A. (ENDESA) se 
hace cargo de todas sus fac­
torías y plantas de produc­
ción eléctrica en 1972. Por 
aquel ento.nces, en Ariño, la 
empresa Aragón Minero 
S.A., propiedad de Angel 
Luengo, iba tomando fuerza 
hasta que se hizo definitiva­
mente con el poder de todos 
los derechos de explotación 
en la Val de Ariño, de la 
Empresa S.A. Minera Cata­
lana (SAMCA), en 1973, 
coincidiendo con un fuerte 
descenso en las ventas de 
carbón y un aumento en el 
consumo de petróleo. Justa­
mente unos meses después 
subió el precio de los crudos, 
y con la crisis energética 
mundial se vuelve a relanzar 
la explotación de los lignitos. 
Llegamos a nuestros días con 
la presencia en el Bajo Ara­
gón de dos empresas que 
monopolizan todas las ex­
tracciones lignitíferas, una 
nacional, ENDESA, y otra 
privada, SAMCA. 

Son precisamente estas dos 
empresas las que han caldea­
do los ánimos entre los veci­
nos de Alloza, mediante la 
presentación de sendos expe­

dientes de expropiación for­
zosa de tierras, para la ex­
tracción de lignito en minas 
a cielo abierto. En agosto de 
1983 sale publicado en el 
B.O.P. de Teruel, expediente 
de expropiación forzosa de 
los terrenos necesarios para 
la ejecución de los trabajos 
programados en los planes 
de labores para 1983 de las 
explotaciones a cielo abierto 
«Santa María y Demasía a 
Innominada». Amparándose 
en el artículo 105 de la Ley 
de Minas de 21 de julio de 
1973 y 131 de su reglamento 
de 25 de agosto de 1978, la 
empresa SAMCA solicita el 
expediente de expropiación 
de los terrenos para realizar 
los planes de labores aproba­
dos en mayo de 1983. Afecta 
a tierras de Ariño, y concre­
tamente 19 Has. de Alloza: 
12 de propiedad municipal y 
7 particulares cultivadas fun­
damentalmente con cereal se­
cano y olivo. En el mismo 
mes, los vecinos afectados 
comenzaron a recibir cartas 
del Ministerio de Industria y 
Energía, donde se les daba 
cuenta de los terrenos a ex­
propiar. Transcurre el plazo 
de 15 días de información 
pública sin que este Ministe­
rio reciba alegaciones por 
parte de algunos vecinos, con 
lo que resuelve en noviembre 
de 1983 la «necesidad de 
ocupación de los terrenos pa­
ra la ejecución de los traba­
jos». Contra esa resolución 

cabía interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Ge­
neral de Minas. 

Entre tanto, los vecinos 
afectados se niegan a firmar 
las notificaciones relaciona­
das con el expediente de ex­
propiación. La Comisión en­
cargada de negociar junto 
con el Ayuntamiento sobre 
terrenos municipales, realizan 
una certificación en febrero 
de 1984, en la que hacen 
constar que SAMCA no ha 
presentado en el Ayunta­
miento ningún proyecto que 
haga mención a los trabajos 
a efectuar en dichos terrenos 
y que la Comisión no tenía 
constancia del hecho. En la 
misma fecha, el alcalde, Sr. 
Joaquín Paricio Castañer, 
realiza otra certificación en 
los mismos términos. En el 
ánimo de los vecinos flota la 
sensación de falta de infor­
mación por parte de los or­
ganismos competentes, ligada 
a la incertidumbre de lo que 
ocurrirá en un futuro con sus 
tierras. La posición que to­
man éstos es que se realicen 
estas explotaciones por el sis­
tema tradicional de minas 
subterráneas, permitiéndoles 
de esa manera, seguir culti­
vando en los campos, «si no 
se vuelve al sistema tradicio­
nal de mina, el pueblo va a 
desaparecer en un futuro». 
En todo este tiempo de «ne­
gociaciones» y según pala­
bras del alcalde, SAMCA, a 
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través del Ayuntamiento y la 
Comisión Gestora, dijo que 
ya no les interesaban los te­
rrenos del municipio y que 
los dejaba tal y como esta­
ban ante la falta de decisión 
del Ayuntamiento. Entre tan­
to, los vecinos afectados si­
guen enviando instancias al 
Ministerio de Industria y 
Energía de Teruel y Madrid, 
pidiendo «deje sin efecto la 
expropiación referida de las 
fincas del compareciente, así 
como las demás afectadas, 
poniendo coto a las explota­
ciones mineras a cielo abier­
to». 

El mapa de la 
«Corta Barrabasa 
En el Ayuntamiento de 

Alloza también se encuentra 
un mapa enviado por la em­
presa ENDESA, donde se 
pueden observar a ojo de 
buen cubero, los terrenos que 
afecta el proyecto presentado 
por esta empresa para la ex­
plotación a cielo abierto de 
la «Corta Barrabasa». En él 
se distinguen dos líneas de 
dos colores: el rojo, que mar­
ca la delimitación de los 
campos que afectaba el pri­
mer proyecto presentado en 
1982, y el azul, que sirve de 
referencia para saber las tie­
rras que puede ocupar el fu­
turo proyecto aún no presen­
tado. La historia parte de fe­
brero de 1982, en que EN­
DESA mandó notificaciones 
de expropiación urgente de 
6000 has. correspondientes a 
los términos de Andorra y 
Alloza. A este proyecto, que 
llegaba casi hasta la entrada 
del pueblo de Andorra por 
un lado, y por otro se situa­
ba la escombrera de la corta 
muy cerca del pueblo de 
Alloza, se opusieron los dos 
Ayuntamientos. En aquel en­
tonces, el Sr. Isidro Guía, 
actual alcalde de Andorra, se 
preocupó personalmente del 
tema y apuntó a la corpora­
ción municipal las molestias 
que podía causar estando tan 
cerca del pueblo. El Ayunta­
miento entonces envió un es­
crito a ENDESA, en el que 
denegaba cualquier permiso 
a esta empresa, en relación 
con las expropiaciones, ya 
que no se justificaba la ur­
gencia de las mismas, expo­
niendo al mismo tiempo sus 
objeciones al respecto y lo 
que ellos consideraban conve­
niente. El proyecto aquél fue 
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desechado. El futuro proyec­
to parece ser que va a abar­
car unas 300 ó 350 Has. de 
terreno, viéndose por lo tan­
to bastante reducidas en rela­
ción a las primeras. Hay que 
tener en cuenta que esta cifra 
es aproximativa, ya que aún 
no han salido publicadas en 
el B.O.P. de Teruel. Entre 
tanto, el Ayuntamiento de 
Andorra, en Pleno celebrado 
el pasado mes de marzo, 
acordó no poner ningún tipo 
de traba administrativa al 
nuevo proyecto de ENDESA 
—recibido hace un mes se­
gún informaciones del Sr. al­
calde Isidro Guía—, se reco­
gen todas las inquietudes y lo 
que ellos habían pedido hace 
dos años, favorablemente. 
Aunque a Andorra le afecta 

oposición utópica no se llega 
a nada». En este sentido, los 
vecinos de Alloza mostraban 
más su preocupación, ya que 
se sienten siempre menos fa­
vorecidos que otros pueblos 
económicamente. Igualmente 
manifestaban en repetidas 
ocasiones que «ya valía de 
las minas de Andorra, son 
las minas de Alloza. La 
Oportuna es de Alloza, la 
Innominada de Ariño y Allo­
za». Ante el futuro aparente­
mente claro de llevarse a ca­
bo el proyecto, a los ayunta­
mientos y a los vecinos les 
queda la baza de saber nego­
ciar bien con la empresa, las 
compensaciones económicas 
y ecológicas, estas últimas 
mediante los planes de res­
tauración que han de llevar 

El restaurador que lo restaure.... 

en unas 80 Has., aproxima­
damente, el municipio más 
castigado va a ser Alloza, 
aunque éste no se ha definido 
sobre el proyecto ni ha nego­
ciado nada con ENDESA, 
ya que sólo dispone del ma­
pa antes mencionado y care­
ce del proyecto en cuestión. 

Vista la situación, la reali­
dad para los Allocinos es 
cruda, así lo comentaba su 
alcalde: «El Ayuntamiento 
tiene que manifestarse, y si 
no a la expropiación forzo­
sa». En el mismo sentido se 
manifiesta el de Andorra: 
«Con la ley en la mano, ellos 
tienen el permiso de explota­
ción y en todo caso se iría a 
la expropiación forzosa, que 
a nosotros no nos interesa. 
Yo creo que los municipios 
lo que tienen que hacer es 
sacar la mayor partida, en el 
momento que se producen 
cosas de éstas, y no la oposi­
ción por la oposición, con la 

las empresas a cabo, para in­
tentar dejar la tierra levanta­
da lista para cultivar de nue­
vo. Por lo pronto, los olivos, 
las cepas y los cereales le­
vantados ya se han perdido. 

La contaminación y 
las restauraciones 
La comarca del Bajo Ara­

gón es una zona castigada 
por la contaminación, que 
lleva consigo las extracciones 
mineras, sobre todo a cielo 
abierto y la emisión de hu­
mos de la Central Térmica 
de Andorra. Los vecinos de 
Alloza se encuentran preocu­
pados por la agresión que su­
pondría al medio ambiente la 
ampliación de las explotacio­
nes a cielo abierto del ligni­
to. Los agricultores se que­
jan, sobre todo los que tienen 
olivos, que desde hace dos 
años a esta parte no recogen 
nada de los olivos que se 

hayan cerca de los desmontes 
y tiene mal color, «los olivos 
que están al lado de la es­
combrera se llenan de polvo, 
que ciega el caudillo, y evita 
que la oliva crezca». El acei-
te de este pueblo está califi. 
cado como de los mejores 
del país, debido a su bajo 
grado de acidez, exportándo­
se la mayoría a Italia. Por 
otro lado, los ganaderos tam­
bién han dejado ver sus preo­
cupaciones, porque la cabaña 
ovina —Ojinegra y Palo­
ma— pierde la lana, tiene 
herpes y han abortado este 
año en un tanto por ciento 
más elevado que el anterior. 
Ellos lo achacan a la conta­
minación de las aguas y pas­
tos donde el ganado se ali­
menta. 

Cierto es que las explota­
ciones mineras a cielo abier­
to son más contaminantes y 
cambian el paisaje en donde 
se asientan. Lo pudimos 
comprobar in situ. Por un la­
do las grandes extracciones 
de tierras necesarias para lle­
gar hasta el carbón son de­
positadas en montículos de 
varios metros de altura, for­
mando lo que se denominan 
las escombreras. Estas pro­
ducen emisiones de gases tó­
xicos como consecuencia de 
las fermentaciones, despren­
diendo anhídrido sulfuoso y 
óxido de carbono entre otros. 
En toda la zona que forma 
la mina, la olla y la escom­
brera se puede observar el 
polvillo del carbón y el azu­
fre que se forma con la ex­
tracción, han de regar conti­
nuamente para que no resul­
te tan penoso para los traba­
jadores. Los campos de alre­
dedor se ven algunos amari­
llos y las ramas de los olivos 
cercanos están negras. De to­
das las maneras, las empre­
sas concesionarias, a tenor 
del Real Decreto de 15 de 
noviembre de 1982, van a 
restaurar el espacio natural 
afectado por las explotacio­
nes mineras. Algunas restau­
raciones ya han comenzado, 
consistiendo en acondicionar 
por lo pronto las escombre­
ras para tierras de cultivo, 
todavía es pronto para ha­
blar de realidades, ya que 
llevan poco tiempo y los al­
mendros, pinos y sabinas que 
han plantado, así como la 
cebada, se encuentran en una 
fase muy incipiente. 
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El 18 de julio de 1936 se 
cerraba por las armas la as­
piración de! pueblo aragonés 
de acceder a la autonomía 
dentro de la República espa­
ñola, y con ello quedaban 
muertos los proyectos estatu­
tarios de Caspe y de Zarago­
za (de los 5 Notables) que, 
elaborados en junio de ese 
mismo año, recogían en sus 
artículos 10 y 39, respectiva­
mente, la competencia exclu­
siva de Aragón para legislar 
en materia de derecho civil, 
a salvo únicamente de la for­
ma del matrimonio, 'a orde­
nación de los registros e hi­
potecas, las bases de las obli­
gaciones contractuales y la 
regulación de los estatutos 
personal, real y formal para 
resolver los conflictos interre­
gionales, materias éstas que 
se reservaba el Estado en vir­
tud del artículo 15,1 de la 
Constitución de 1931. 

La historia más inmediata 
de nuestro derecho civil, de 
un derecho conocido durante 
nueve siglos y observado du­
rante milenios, se ve prota­
gonizada por el Consejo de 
Estudios de Derecho arago­
nés que, fundado en 1940, al­
bergó en su seno a juristas 
como Moneva y Puyo!, San­
cho Izquierdo, Palá Media-
no, Lorente Sanz, Lacruz 
Berdejo, Martín Ballesteros... 
y acogió diversas iniciativas, 
entre las que sobresalen la 
convocatoria de un congreso 
nacional de derecho civil pa­
ra discutir sobre la vigencia 
de los derechos forales, la or­
ganización de jornadas de es­
tudio sobre derecho aragonés 
en diversas ciudades de Ara­
gón y la publicación de una 
revista especializada en dere­
cho aragonés, el Anuario de 
derecho aragonés. 

La cronología sucinta de 
^tos años (1936-1975) se po-
ana perfilar recogiendo los 

si d e b a t e . 
El derecho aragonés, 
en el invernadero 
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siguientes acontecimientos: 
en 1940 se funda el Consejo 
de Estudios de Derecho Ara­
gonés, que adquiriría perso­
nalidad jurídica el año si­
guiente. En 1942 se celebra 
en Jaca la Primera Semana 
de Derecho Aragonés, con la 
participación entre otros de 
Lorente Sanz, Cirilo Martín 
Retortillo, Martín Balleste­
ros, Batalla, Pedro de la 
Fuente. En 1944 se consti­
tuye una Comisión para el 
estudio de la reforma del 
Apéndice foral de 1925 inte­
grada por Palá, Sancho Se-
ral. Ortega, Pedro de la 
Fuente y Castán, y aparece 
el primer número del Anua­
rio de Derecho Aragonés, en 
el que se recogen los trabajos 
de Palá, Aragüés, Solano, 
Quintana, Fairén, Martín 

Ballesteros, Sánchez Pascual, 
Camón Aznar, Teixeira, Ri­
cardo del Arco, Muñoz Sali-
llas y Pedro de la Fuente. En 
1946 se celebra en Zaragoza 
el Congreso Nacional de De­
recho Civil, que sienta como 
conclusiones la necesidad de 
realizar un código general de 
derecho civil para toda Espa­
ña, y como paso previo la 
aprobación de unas compila­
ciones de las instituciones fo­
rales de los diversos territo­
rios, que permita sacar el 
sustratum nacional de las 
mismas. Raimundo Fernán­
dez Cuesta firma en 1947 un 
decreto por el que se ordena 
que por el Ministerio de Jus­
ticia se nombren comisiones 
de juristas encargados de for­
mular anteproyectos de com­
pilación de las instituciones 

forales o territoriales, nom­
brándose en 1948 la Comi­
sión Aragonesa, que presidi­
ría el presidente de la Au­
diencia Territorial José Mi-
Ilaruelo. 

En la década de los 50 co­
mienza a publicarse Foro 
Aragonés, colección de juris­
prudencia aragonesa, en cuya 
labor seguiría más tarde el 
Colegio de Abogados y a 
partir de 1953 comienza sus 
trabajos un seminario de ju­
risconsultos aragoneses diri­
gido por Lacruz Berdejo, en 
el que participaron Lorente 
Sanz, Palá, Sancho Rebulli­
da y Alonso Lambán, ade­
más de jóvenes profesores. 

En 1961 concluye el Semi­
nario de la Comisión de Ju­
risconsultos aragoneses, el 
primer anteproyecto de Com­
pilación. En base a éste la 
Comisión de Jurisconsultos 
aragoneses redactaría dos an­
teproyectos sucesivamente 
(julio de 1962 y julio de 
1963), antes de pasarlo a 
examen de una sección espe­
cial de la Comisión General 
de Codificación que, integra­
da por Castán, Jordán de 
Urriés, Bonet, Pelayo Hore, 
Cabanas y Lorente Sanz, 
elaboraría también sucesiva­
mente dos anteproyectos 
(1965 y 1966), el último de 
los cuales pasó al Consejo de 
Ministros reunido en San Se­
bastián, que ordenaría su pu­
blicación en el Boletín Ofi­
cial de las Cortes. 

El 24 y 25 de febrero de 
1967 se disputa el proyecto 
en la Comisión de Justicia, 
interviniendo los aragoneses 
Castán, Bailarín Marcial, 
López Medel y Poveda Mur­
cia, pasando al pleno de las 
Cortes, que lo aprobaría en 
sesión del 4 de abril, y sien­
do promulgado como ley por 
Franco el 8 de abril de 1967. 

En 1969 se publicaría en el 
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Anuario de Derecho arago­
nés un número monográfico 
dedicado a la Compilación 
con trabajos de Lacruz Ber-
dejo, Sancho Rebullida y Lo­
rente Sanz, y hasta 1973, en 
que se constituye en Jaca el 
Instituto Español de Derecho 
Foral formado por juristas 
de Aragón, Cataluña, Balea­
res, Galicia, Navarra, Viz­
caya y Alava y de derecho 
común, no sucede nada rele­
vante, a excepción de la in­
corporación de jóvenes juris­
tas como Lalinde, Delgado o 
Merino, a los estudios de 
Derecho Aragónes. 

El derecho vigente en Ara­
gón hasta el 1 de mayo de 
1967 era el contenido en el 
Apéndice foral de 1925, que 
susctió amplias y duras críti­
cas entre los juristas e inte­
lectuales aragoneses por no 
recoger ni los principios ni el 
contenido esencial y tradicio­
nal del derecho aragonés. 
Del apéndice de la Dictadura 
de Primo de Rivera diría Gil 
Gil y Gil en el discurso de 
inauguración de la Universi­
dad en 1928: «Sólo lo ex­
puesto en 36 páginas, que 
constituyen la edición oficial 
(y de ellas procede descontar 
once que suman la portada y 
el decreto aprobatorio), es lo 
digno de conservarse de 
aquellas veneradas institucio­
nes jurídicas que constituían 
el cuerpo legal denominado 
«Fueros y Observancias del 
Reino de Aragón». En medio 
de la tristeza que nos produ­
ce la fría realidad legal... no 
podemos resistir el deseo de 
afirmar, reproduciendo un 
chiste, que si las cosas fueron 
como en el Apéndice cons­
tan, «muy a menos ha venido 
la familia». 

La compilación de 1967, 
vigente en la actualidad, ha 
suscitado numerosos comen­
tarios, casi siempre favora­
bles, en cuanto que los posi­

bles críticos habían participa­
do de una manera u otra en 
la elaboración de la misma y 
todos se sentían un poco pa­
dres de la criatura. 

Es de destacar, dice Delga­
do Echeverría, que es acaso 
la ley civil más técnica de las 
vigentes en España, de ex­
traordinario rigor y conden­
sación, de gran sobriedad, 
muy aragonesas, en el len­
guaje. 

Lacruz Berdejo diría de la 
compilación aragonesa que 
es un ejemplo para otros te­
rritorios, una feliz aportación 
al derecho español, actual y 
futuro. Para Castán, la obra 
merece un juicio altamente 
favorable por el espíritu que 
la preside, al mantener su 
sistema de fuentes y princi­
pios tradicionales, el desarro­
llo e innovación de algunas 
instituciones y las cualidades 
de forma, técnicas y litera­
rias. 

Sólo Lalinde ha levantado 
la voz para decir que al his-
toricismo aragonés le ocurre 
como al alemán, que preten­
de apoyarse en una base po­
pular pero concluye por ser 
eminentemente erudito, al ser 
monopolizado por los juris­
tas, que en sí constituyen un 
estamento y que difícilmente 
pueden ser el eco fiel de las 
aspiraciones populares. 

La compilación de 8 de 
abril de 1967 no es el dere­
cho civil aragonés, antes hu­
bo numerosos proyectos más 
extensos que no consiguieron 
alcanzar las páginas del Bo­
letín Oficial y se hace duro 
pensar que los fueros y ob­
servancias de Aragón que 
orientaron la convivencia de 
nuestro pueblo durante si­
glos, queden reducidos a 153 
artículos. 

El derecho civil aragonés 
ha sido cuidado con esmero 
durante estos años por los 
juristas, conservadores de las 

más precisas técnicas jurídi­
cas que han sembrado y re­
cogido la compilación y estu­
dios y monografías, pero el 
aire fresco del pueblo arago­
nés, que es el que en definiti­
va crea el derecho, se ha vis­
to ausente de este proceso. 

Por eso observamos que el 
derecho civil aragonés, ele­
mento definidor de nuestro 
pueblo, se mantuvo en el in­
vernadero durante el régimen 
del General Franco. 

Las limitaciones a nuestro 
derecho provienen, en primer 
lugar, de la concepción auto­
ritaria y centralista del Esta­
do, que impedían todo reco­
nocimiento de la personali­
dad de Aragón para poder 
legislar sobre su derecho. 

La ausencia no sólo de 
unas Cortes aragonesas, sino 
de unas Cortes españolas de­
mocráticas obligaron al silen­
cio a la voluntad del pueblo 
aragonés y español y provo­
caron la existencia de leyes 
elaboradas de espaldas a la 
soberanía popular. 

Otros muros que delimita­
ban el invernadero en el que 
se metió nuestro derecho, 
eran de carácter ideológico: 
el ordenamiento jurídico es­
pañol era único y éste estaba 
formado desde 1707 por las 
leyes de Castilla, concibién­
dose el derecho aragonés pri­
mero como algo excepcional 
y después con la política del 
maquillaje compilador como 
un derecho especial frente al 
derecho común y limitado a 
escasas instituciones, cuando 
es cierto que el derecho ara­
gonés, como ya aventurara 
Hernández Gil, era otro de­
recho, peculiar y privativo de 
cada territorio, un derecho 
que se convierte a partir de 
la Constitución de 1978 y del 
Estatuto de 1982 en la posi­
bilidad de ser el derecho co­
mún y ordinario de Aragón. 

Otras limitaciones en las 
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que se veía sumergido nues­
tro derecho surgían del con­
tenido y amplitud conque se 
diseñaba, siempre restrictivo 
y a expensas del Derecho co­
mún. 

Algún jurista se atrevió a 
decir que como una institu­
ción que se conservaba en el 
Pirineo se hacía extensiva a 
Teruel, cuando nuestro dere­
cho siempre fue dispositivo, 
la voluntad de los particula­
res de someterse al fuero era 
la regla y la imperatividad de 
la norma, la excepción. 

Si en 1707 no se hubieran 
derogado nuestras libertades, 
hoy no es difícil de imaginar 
que Aragón dispondría de un 
derecho civil completo, con 
un sistema de fuentes en el 
que prevalecería el pacto, el 
Standum est chartae, sobre 
la ley, configurándose un sis­
tema jurídico más parecido 
al sistema anglosajón que a 
las corrientes codificadoras 
continentales, pero los avata-
res de la historia nos han de­
jado con una compilación en 
la que la ley es la primera 
fuente, y con sólo cinco artí­
culos para regular las obliga­
ciones y contratos frente los 
892 que tiene el Código Civil 
y con 6 dedicados a los bie­
nes, frente a los 275 que ha­
cen el código denominado 
común, pero la esperada la­
bor de las Cortes Aragone­
sas, convalidando primero el 
texto actual de la compila­
ción con las supresiones y 
modificaciones que exige la 
Constitución y desarrollando 
después el ordenamiento de 
la convivencia civil de los 
aragoneses, sabrá dar a nues­
tro pueblo respuesta a tan 
paciente espera y cauce a la 
libertad civil tan venerada 
por generaciones de aragone­
ses que no pudieron llegar a 
disfrutarla. 

JOSE MANUEL BANDRES 
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